
Universidad Centro 
Nacional de Estudios 
de C6rdoba Avanzados 

VISTO 

La solicitud realizada por la Magister Silvia Servetto, Leg 33799; a fin de 
que se la autorice u realizar actividades d e  docencia durante el primer 
cvatrimestre del corriente año en Fa cátedra "Problem6Reas de /u 
untrapología sockl" de la carrera de Antropología de la Facultad de 
Filosofía y Humanidades de esta Universidad como carga anexa a su 
cargo de Profesor Adjunto de Semi dedicación en este Centro 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE L4 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E  

Articulo lo.- Autorizar a la Magister Silvia ServetSo a realizar actividades 
de docencia durante el el período mano-julio del año 201 3, en la 
cátedra 'Troblern6ficas de la oritropoi'ogíu social" de la carrera de 
Antropología de la Facultad de Filosofía y Humanidades de esta 
Universidad como carga anexa a su cargo de Profesor Adjunto de 
Sernidedicación en este Centro 

Articulo 2% Protocolicese, notifiquese y dése copia. 

DADA EN LA DIRECCI~N DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CQRDOBA, A UN D3A DEL MES DE MARZO DE 
DOS MIL TRECE 

Dra. ALICIA S E R V ~ O  
D ~ R E C T P R A  
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